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TEMAS TRATADOS
El presidente del GEPA inicia la reunión, haciendo relación a los siguientes temas:

a) Capacidad operacional - Aeropuerto Enrique Olaya Herrera de Medellin 
En esta reunión se revisaron los aspectos operacionales y comerciales del citado aeropuerto, reiterándose inicialmente la necesidad de que se mantenga la vocación de servicios para la Aviación general y la operación regular secundaria, lo que implica redireccionar la política aérea para racionalizar las operaciones desde y hacia este aeropuerto, en concordancia con la capacidad operacional, aeroportuaria, e infraestructura del mismo, para que todas las operaciones que allí se desarrollan y en especial la operación secundaria, se enmarque dentro de los parámetros de la normatividad vigentes, en cuanto a las regiones autorizadas para la prestación del servicio desde y hacia el Aeropuerto Enrique Olaya  Herrera.

Así mismo, en desarrollo de la evaluación general se presentó por parte del Grupo de Procedimientos de la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea, un informe sobre la capacidad operacional del Aeropuerto Olaya Herrera, la cual fue evaluada por los asistentes a la Sesión del GEPA, concluyéndose que se hace necesario  ampliar los estudios a efectos de llegar a una conclusión más firme sobre la viabilidad o no de autorizar  nuevas operaciones. El Director y demás miembros del Grupo Evaluador de Proyectos Aerocomerciales solicitaron a los funcionarios del Grupo de Procedimientos de la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea culminar en el más breve plazo un informe final sobre este tema.
b) Operaciones comerciales de transporte aéreo en rutas no autorizadas
Así mismo se evaluaron diferentes planteamientos, con fundamento en los decretos y normas expedidas para ese aeropuerto, así: el Decreto 264-feb.6/88, y Resoluciones: 1466-feb.16/88, 199 – enero 24/94, 3943-junio 24/94, 2867-agosto 1/97,  y 2561-julio 12/01, en las cuales se aprecia que la operación de este aeropuerto es regulada y no es libre.  Las normas permiten las rutas secundarias, dentro de las regiones definidas en la normatividad.
Las estadísticas muestran que actualmente algunas empresas aéreas vienen  realizado operaciones desde y hacia el aeropuerto Enrique Olaya Herrera, vía puntos intermedios, desde ciudades no incluidas en las regiones definidas expresamente en las normas para conectar con este aeropuerto. Con esta actuación se ha venido presentando desviación de tráfico de rutas troncales y secundarias, a través de puntos de conexión dentro del territorio nacional; y la generalización de estas desviaciones de tráfico desborda  como se ha indicado la reglamentación existente sobre las operaciones a este aeródromo, y puede crear confusión sobre el alcance de estas normas, induciendo a las empresas aéreas a intensificar vuelos al EOH, aeropuerto que no está preparado para atender una demanda creciente de tráfico aéreo, y por el contrario, ante su localización en el centro de la ciudad en su momento se consideró por parte del Estado conveniente y necesario construir un nuevo aeropuerto y desplazando a éste el grueso de la operación aérea, reabriendo el EOH sólo como aeroparque, ya que de esta manera se minimizaban los riesgos de la operación aérea intensiva en este aeródromo, y se garantizaba mayor tranquilidad para los habitantes y menores niveles de ruido. 

El desbordamiento de las operaciones aéreas al Enrique Olaya Herrera, resulta contrario a estos propósitos y a la reglamentación restrictiva por temas seguridad, que han existido para este aeroparque.  Las rutas troncales y secundarias no incluidas en las regiones definidas en las normas, no deben servirse a este aeropuerto, por lo tanto,  se clarifica que esta restricción aplica tanto a vuelos directos como en conexión.

En consecuencia, el Director de la entidad acogiendo las recomendaciones del Grupo Evaluador de Proyectos Aerocomerciales, solicitó oficiar a las empresas de transporte aéreo que vienen prestando los servicios al aeropuerto Olaya Herrera en la forma antes descrita, con el fin de que en un plazo de treinta (30) días se suspenda esta operación, para lo cual deberán ajustar lo correspondiente dentro de sus sistemas de reservas y comercialización, advirtiendo a los operadores que no pueden publicitar este tipo de servicios.
c)  Servicio de Extinción de Incendios

Se expuso el tema de bomberos, indicando que próximamente se expedirá la resolución por medio de la cual se modifica unos numerales y se adiciona un apéndice a la parte Décima Cuarta de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC, en el que se incluya el tema de Salvamento y extinción de incendios. En consideración a lo anterior se recomienda que las  peticiones que estén aplazadas y nuevas solicitudes que involucren aeropuertos que no cuenten con el Servicio de Extinción de Incendios, continúen aplazadas, hasta tanto se haya expedido y publicado la resolución antes citada y posteriormente se conozca un nuevo pronunciamiento sobre este tema por parte de la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea.

TEMAS DE AUDIENCIA

1.
 AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A., “AVIANCA”, solicita se le autorice adicionar el permiso de operación, para prestar un servicio de transporte aéreo nacional regular de pasajeros, correo y carga así:

	Rutas
	Frecuencias semanales
	Equipo de Vuelo

	CALI-MARIQUITA y regreso
	7
	Fokker 50

	ENRIQUE OLAYA HERRERA-MARIQUITA y regreso
	63
	Fokker 50

	ENRIQUE OLAYA HERRERA-MONTERIA y regreso
	7
	Fokker 50



	BOGOTA-MARIQUITA y regreso
	63
	Fokker 50


Sobre esta petición, la Directora de Asuntos Aeronáuticos, de la citada empresa, mediante comunicación 003000000-C1514 del 9 de septiembre de 2008, solicitó el retiro de la solicitud para la ruta Enrique Olaya Herrera-Montería y regreso.

Así mismo para el tema de la empresa Avianca se recibieron diversas comunicaciones de diferentes entes gubernamentales y entidades particulares, apoyando la operación entre las ciudades de Bogotá y Mariquita, a saber:  Comité de Ganaderos de la Dorada,  Gerente Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Mariquita, Corporación Centro Provincial del Norte del Departamento del Tolima del Magdalena, Agroindustrial del Norte Ltda, Operadores Turísticos de San Sebastián de Mariquita “Capital Turísitica del Centro de Colombia”, Alcalde Municipal de Mariquita, Gaseosas Mariquita S.A.

Igualmente, se recibieron las comunicaciones de oposición por parte de las empresas Aerorepública y Satena.
Una vez evaluada la petición,  y en concordancia con las orientaciones antes descritas, el Grupo recomendó aplazar la decisión de las rutas solicitadas con origen y destino al Aeropuerto Enrique Olaya Herrera, hasta tanto se conozcan: 1) Los resultados definitivos del estudio que viene realizando el Grupo de Procedimientos de la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea, sobre la capacidad operacional del aeropuerto Olaya Herrera y se definan los lineamientos de política aerocomercial que correspondan para las operaciones hacia y desde este aeropuerto.  2) El nuevo pronunciamiento sobre la resolución que se producirá, la cual  modifica unos numerales y adiciona un apéndice a la parte Décima Cuarta de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC, y que reglamenta el tema de Servicio y Extinción de incendios, a fin de resolver las solicitudes de las rutas Cali-Mariquita y regreso, Bogotá-Mariquita y regreso, y Enrique Olaya Herrera-Mariquita y regreso, toda vez la categoría del servicio de extinción de incendios en el aeropuerto de Mariquita es inferior a la categoría requerida para la operación con este tipo de aeronaves, es decir Fòkker 50.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió las anteriores recomendaciones.
2.
AEROLINEA DE ANTIOQUIA S.A., solicita se le autorice adicionar el permiso de operación, para prestar un servicio de transporte aéreo nacional comercial secundario de pasajeros, correo y carga, así:
	RUTAS NACIONALES
	FRECUENCIA SEMANAL
	EQUIPO DE VUELO

	Corozal-Valledupar-Corozal
	3
	Jetstream 32  EP y Twin Otter DHC6-300

	Apartadó-Capurganá-Apartadó
	5
	

	Apartadó-Acandí-Apartadó
	3
	

	Monteria-Valledupar-Monteria
	3
	

	Monteria-Tolú-Monteria
	3
	


Una vez evaluada la petición de Aerolínea de Antioquia, el Grupo recomendó aprobar, la solicitud para la operación de la ruta Montería-Valledupar-Montería, teniendo en cuenta que ésta se ajusta a la política aerocomercial vigente.
Sobre las demás rutas solicitadas, el Grupo recomendó aplazar la decisión hasta tanto se conozca un nuevo  pronunciamiento sobre la resolución que se producirá, la cual  modifica unos numerales y adiciona un apéndice a la parte Décima Cuarta de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC, y que reglamenta el tema de Servicio y extinción de incendios.  Lo anterior en razón a que la categoría del servicio de extinción de incendios en los aeropuertos de Corozal, Capurganá, Tolú y Acandí es inferior a la categoría requerida para la operación con este tipo de aeronaves, es decir Jestream 32 EP y Twin Otter DHC-3-300, o no se presta el servicio de extinción de incendios.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

3.
EMPRESA AEREA DE SERVICIOS Y FACILITACIÒN LOGISTICA INTEGRAL S.A.   EASYFLY S.A. solicita se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo Nacional comercial secundario de pasajeros, con aeronaves Jet Stream 41-JS41 así.

RUTAS





FRECUENCIAS

Barranquilla-Bucaramanga-Barranquilla

1 Frecuencia Diaria

Barranquilla-Montería-Barranquilla


2 Frecuencias Diarias

Bucaramanga-Cartagena-Bucaramanga

1 Frecuencia Diaria

Cali-Pereira-Cali




2 Frecuencias Diarias

Cali-Pasto-Cali




2 Frecuencias Diarias

Cali-Tumaco-Calì




2 Frecuencias Diarias

Cartagena-Montería-Cartagena


2 Frecuencias Diarias

Medellín (EOH)-Cúcuta-Medellín (EOH)

2 Frecuencias Diarias

Una vez evaluada la petición de Easyfly S.A., el Grupo recomendó aprobar, la solicitud para las rutas Barranquilla-Bucaramanga-Barranquilla, Barranquilla-Montería-Barranquilla, Bucaramanga-Cartagena-Bucaramanga, Cali-Pereira-Cali, Cali-Pasto-Cali, Cali-Tumaco-Calì, y Cartagena-Montería-Cartagena, teniendo en cuenta que éstas se ajustan a la política aerocomercial vigente.  
Así mismo el Grupo recomendó aplazar la decisión de la solicitud de la ruta Medellín (EOH)-Cúcuta-Medellín (EOH), hasta se conozcan los resultados definitivos del estudio que viene realizando el Grupo de Procedimientos de la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea, sobre la capacidad operacional del aeropuerto Olaya Herrera y se definan los lineamientos de política aerocomercial que correspondan para las operaciones hacia y desde este aeropuerto. 

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

VARIOS

1.
AEROASIS S.A.

El Grupo Evaluador de Proyectos Aerocomerciales, GEPA, en Sesión 41 del 24 de junio de 2008, recomendó aplazar la decisión sobre la solicitud de la sociedad AEROASIS S.A, para que se le autorice constituirse como empresa regular de transporte aéreo público en la modalidad Troncal de pasajeros, correo y carga, con base principal en el aeropuerto El Dorado de la ciudad de Bogotá y sub-bases en Medellín (Rionegro) y/o Cali, y equipo Air bus 320-200 / Air Bus 319-200 / Air Bus 318-100 / Boeing 737-300 /Boeing 737-500 / Boeing 737-600 / Boeing 737-700 / MD 80 (todos los tipos) en las siguientes rutas:

Rutas Nacionales                                                                   Frecuencias Semanales

Bogota-Cali-Bogota






21

Bogota-Medellín-Bogota





21

Bogota-Barranquilla-Bogota





14

Bogota-Bucaramanga-Bogota




14

Bogota-Cartagena-Bogota





14

Bogota-Pereira-Bogota





14

Bogota-San Andrés-Bogota





07

Bogota-Santa Marta-Bogota





14

Bogota-Cúcuta-Bogota





07

Bogota-Leticia-Bogotá





04

Bogota-Montería-Bogota





07

Medellín-San Andrés-Medellín




07

Cali-San Andrés-Cali






07

Cali-Medellín-Cali






07

Lo anterior, teniendo en cuenta que el proyecto evidenció que no es financieramente viable, ni rentable, dadas las observaciones financieras encontradas, y que el análisis de rentabilidad por rutas y equipo arrojó resultados negativos, con lo cual se le concedieron tres (3) meses contados a partir de la comunicación de la Oficina de Transporte Aéreo donde se efectúan las observaciones financieras y económicas encontradas, conforme a la normatividad vigente.

Durante la reunión de esta Sesión se dio a conocer el resultado que arrojó el informe sobre los ajustes que efectuó la empresa AEROASIS, en agosto 20 de 2008, en el cual se concluyó que la empresa no respondió satisfactoriamente los requerimientos efectuados por la Oficina de Transporte Aéreo, por lo que el Grupo recomendó negar  esta solicitud, y señaló que se sugiera a los interesados si es del interés presentarse nuevamente a audiencia pública con un nuevo proyecto (se anexa copia del informe elaborado por la Oficina de Transporte Aéreo).
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

2.
AEROLINEA DE ANTIOQUIA S.A.,
El Grupo Evaluador de Proyectos Aerocomerciales, GEPA, en Sesión 40 del 3 de marzo de 2008,  recomendó aplazar la decisión sobre la solicitud para la operación de las rutas Caucasia-Valledupar y regreso, Caucasia-Tolú y regreso y Enrique Olaya Herrera-Tolú y regreso, hasta tanto los aeropuertos de Caucasia y Tolú cuenten efectivamente con los servicios de Salvamento y Extinción de Incendios SEI, es decir tengan la disponibilidad de las máquinas de bomberos de acuerdo a la categoría de cada uno de estos aeropuertos y personal de bomberos.   
En concordancia con las orientaciones antes descritas, el Grupo recomendó mantener aplazada la decisión de esta solicitud, hasta se conozca el nuevo pronunciamiento sobre la resolución que se producirá, la cual  modifica unos numerales y adiciona un apéndice a la parte Décima Cuarta de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC, y que reglamenta el tema de Servicio de Extinción de incendios, a fin de resolver esta solicitud.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

Siendo las 11:30 a.m., del día 20 de octubre de 2008 se da por terminada la Sesión del GEPA. Para constancia, se firma.
FERNANDO SANCLEMENTE ALZATE
ILVA RESTREPO ARIAS

Presidente GEPA  

Secretaria GEPA
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